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DECRETO N° 	 /2012 

ARICA, 	10 OCT 2012 

VISTOS: 

a) Citación dirigida a los Sres. Concejales para que asistan, los días 12 de 
Septiembre del 2012, en primera citación, y el 13 de Septiembre del año en 
curso, en segunda citación, a las 09:00 hrs., a la Sesión Ordinaria N°22/2012 del 
Concejo Municipal a realizarse en la Sala de Concejo del Edificio Consistorial. 

b) Asistencia de la Sesión Ordinaria N°22/2012 del 12 de Septiembre del 2012, que 
registra la presencia de los Sres. Concejales Jaime Arancibia y Emilio Ulloa 
Valenzuela, y Asistencia del día 13 de Septiembre del año en curso, que 
registra la presencia del Concejal Sr. Jaime Arancibia, actuando como 
Secretario del Concejo Municipal y Ministro de Fe el Sr. Carlos Castillo 
Galleguillos, quien deja constancia que dicha sesión no se llevó a cabo por 
falta de quórum. 

c) El Punto N°1) de la citación antes mencionada que dice: "..ACUERDO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL POR LA PROPUESTA DEL SR. ALCALDE (S) REFERIDA A LA 
APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CONTENIDAS EN EL 
CERTIFICADO N°14/2012 DEL PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ARICA: 

1 TRASPASOS DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS DE GASTOS: M$ 1.500 
II TRASPASOS DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS DE GASTOS: M$102.482 
111 TRASPASOS DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS DE GASTOS: M$ 25.000 
IV TRASPASOS DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS DE GASTOS: M$ 39.500 
V TRASPASOS DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS DE GASTOS: M$ 67.100 
VI MAYORES INGRESOS PROVENIENTES DE POSTULACIONES A LA SUBDERE : M$100.907 

VII TRASPASOS DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS DE GASTOS : M$ 25.237.." 

d) Dictamen 32.905, de fecha 05 de Junio del 2012, de la Contraloría General de 
la República, sobre procedencia de aplicación de mecanismo de aprobación 
tácita del concejo Municipal durante la vigencia de la medidas judiciales 
ordenadas respecto de la mayoría de los concejales de la Municipalidad de 
Arica. 

e) El Decreto Alcaldicio N° 9164, de fecha 29 de Diciembre del año 2011, que 
aprueba el Presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Arica para el año 2012.- 

f) Las facultades que me confieren la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades", modificada por la Ley 19.602. 

CONSIDERANDO:  

a) Que, el Concejo Municipal de Mica se encuentra impedido de sesionar 
debido a que seis (6) de sus Concejales se encuentran privados de asistir al 
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Concejo por medida cautelar, lo que impide realizar las Sesiones del Concejo, 
tanto Ordinarias como Extraordinarias, y cumplir con los puntos en Tabla. 

b) El Dictamen 32.905, de fecha 05 de Junio del 2012, que señala la procedencia 
de aplicación de mecanismo de aprobación tácita del Concejo Municipal 
durante la vigencia de las medidas judiciales ordenadas respecto de la 
mayoría de los Concejales de la Municipalidad de Arica. 

c) Que, en conformidad al Artículo 82, Inciso Final, de la Ley 18.695 y a la Ley 
18.575, Artículo 3° "Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado", referidas a la obligación de satisfacer de manera 
continua y permanente las necesidades de la comunidad. 

d) Que, transcurrido el plazo establecido en el Artículo 82°, Inciso Final, de la Ley 
18.695, de los 20 días corridos, la proposición efectuada por el Sr. Alcalde 
prevalece en su aprobación por ser una materia presentada a la Sesión 
Ordinaria N°22/2012 del 12 y 13 de Septiembre del presente año; y 

e) Lo acreditado por el Sr. Secretario Municipal y Ministro de Fe de la 
Municipalidad de Arica a través del Certificado N°168/2012 de fecha 05 de 
Octubre del año en curso. 

DECRETO 

APRÚEBASE, la Modificación Presupuestaria N° 11 (287) del Presupuesto Municipal año 
2012, la cual se financiará con el Traspaso de Disponibilidad Presupuestaria entre distintos 
Ítems de Gastos.- 

Certificado N° 168/2012, de fecha 02 de Octubre 2012,  
Modificación Presupuestaria N° 11/2012 (287):  

I. T 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 
26.04 Aplicación Fondos de terceros 1.500 

22.08 Servicios Generales 1.500 

TOTALES 1.500 1.500 

II. T 
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CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 

31.02.999.145.001 
Mano de Obra: Proy. Mantención de A. Verdes Comuna 
de Arica 74.600 

31.02.999.145.002 
Insumos y otros: Proy. Mantención de A. Verdes 
Comuna de Arica 27.882 

22.08.003.001 Conv. p/Serv. De Mant. De Parques y Jardines 102.482 

TOTALES 102.482 102.482 
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CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 
24.03.101.001 A Educación 25.000 

31.02.999.999 Cta. p/Distribución (PGE-PMU Otros Gastos) 25.000 

TOTALES 25.000 25.000 

IV. 
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CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 

31.02.004.071 
Proyecto Mantención y Reposición Plaza Magisterio 

39.500 

31.02.004.053 
Proy. Adq. e Intalac. Maquinas Ejercicios en Dif. 
Sectores de la Comuna de Arica. 39.500 

TOTALES 39.500 39.500 

V. TRASPASOS DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS DE GASTOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 

31.02.004.072 
Proyecto Plazoleta rotonda Diego Portales 

67.100 

31.02.004.053 
Proy. Adq. e Intalac. Maquinas Ejercicios en Dif. 
Sectores de la Comuna de Arica. 27.100 

31.02.004.062 
Proy.Reparac.Infraestruc.Santuario Virgen de Las 
Peñas, Arica 40.000 

TOTALES 67.100 67.100 

VI. MAYORES INGRESOS PROVENI PITES DE POSTULACIONES A LA SUSDERE.- 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
AUMENTA 

M$ 

13.03.002.002.030 
Estudio rediseño del Sistema de Alcantarillado y Tratamiento 
de A. S. Villorio Poconchile 24.580 

13.03.002.002.031 
Estudio de Prefactibilidad de un Relleno Sanitario en la 
Comuna de Arica.- 76.327 

31.02.004.073 
Proy. Estudio rediseño del Sistema de Alcantarillado y 
Tratamiento de A. S. Villorio Poconchile 24.580 

31.02.004.074 
Proy. Estudio de Prefactibilidad de un Relleno Sanitario 
en la Comuna de Arta.- 76.327 

TOTALES 100.907 100.907 
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TO 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 

31.02.004.075 
Proyecto Mejoramiento Paruqe Lauca tramo II 
Chapiquiña-Tucapel 25.237 

31.02.004.053 
Proy. Adq. e Intalac. Maquinas Ejercicios en Dif. 
Sectores de la Comuna de Anca. 25.237 

TOTALES 25.237 25.237 

Tendrán presente este Decreto la Secretaría Comunal de Planificación, Dirección de 
Administración y Finanzas y Contraloría Municipal para los fines administrativos 
correspondientes. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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